
IES Montevives, 2025-2026
Depto. Biología y Geología

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSO 2025-2026

Materia:   ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 1º DIVERSIFICACIÓN (3º ESO)

El siguiente documento tiene por objeto informar a las familias de los criterios de evaluación de la materia 
de Ámbito Científico-Tecnológico de 1º de Diversificación (curso de 3º de ESO) durante este curso escolar.

Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada área en un 
momento determinado de su proceso de aprendizaje.

Ámbito Científico-Tecnológico (1º Curso)

Competencias específicas Criterios de evaluación

1.  Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser  
abordadas  en  términos  matemáticos,  formular  
preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de  
problemas  y  analizar  las  posibles  soluciones  
usando  diferentes  saberes,  representaciones  
técnicas y herramientas, para verificar su validez  
desde  un  punto  de  vista  lógico  y  potenciar  la  
adquisición  de  conceptos  y  estrategias  
matemáticas.

STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, 
CE3

1.1. Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser  formuladas  y  resueltas 
mediante  herramientas  y  estrategias  matemáticas,  planteando  variantes, 
modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista 
lógico-matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y 
coherencia en su contexto.

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los dife-
rentes elementos matemáticos interconectando 
conceptos y procedimientos para desarrollar una 
visión de las matemáticas como un todo 
integrado.

STEM1, CD1, CD2, CE1

 2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias 
matemáticas formando un todo coherente.

2.2.  Realizar  conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias.

3. Comprender cómo las ciencias se generan a  
partir de una construcción colectiva en continua  
evolución,  interrelacionando  conceptos  y  
procedimientos  para  obtener  resultados  que  
repercutan en el avance tecnológico, económico,  
ambiental y social.

CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos 
propios  a  la  investigación  científica  y  matemática:  inferir,  medir,  clasificar  y 
predecir, aplicando procedimientos sencillos en la resolución de problemas.

3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, 
entre  las  necesidades  tecnológicas,  ambientales,  económicas  y  sociales  más 
importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia 
para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.

3.3.  Reconocer,  cómo a lo  largo de la  historia,  la  ciencia  es  un proceso en 
permanente construcción y su aportación al progreso de la humanidad debido a su 
interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

4. Desarrollar destrezas personales, identificando  
y gestionando emociones, poniendo en práctica  
estrategias de aceptación del error como parte del  
proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante  
situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la  
perseverancia en la consecución de objetivos y el  
disfrute en el aprendizaje de las ciencias.

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático 
como herramienta, generando expectativas positivas ante el tratamiento y gestión 
de retos y cambios, desarrollando de forma progresiva, el pensamiento crítico y 
creativo, adaptándose a la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.

4.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, 
tomando conciencia de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio 
esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de 
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STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3 aprendizaje de las matemáticas.

5. Analizar los elementos de un paisaje concreto  
utilizando conocimientos sobre geología y ciencias  
de la Tierra para explicar la historia y la dinámica  
del relieve e identificar posibles riesgos naturales.

STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de 
sus elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los 
fundamentos que determinan su dinámica.

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de 
sus  recursos,  el  impacto  ambiental  y  los  riesgos  naturales  derivados  de 
determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

6. Interpretar y comprender problemas de la vida  
cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno,  
aplicando  diferentes  estrategias  y  formas  de  
razonamiento  (basado  en  leyes  y  teorías  
científicas adecuadas), para obtener soluciones y  
aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la  
calidad de vida humana.

CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, 
CE3

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y 
fenómenos  fisicoquímicos,  organizando  los  datos  dados,  estableciendo 
relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos 
en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas.

6.2.  Expresar  problemas  matemáticos  o  fenómenos  físicoquímicos,  con 
coherencia  y  corrección  usando al  menos  dos  soportes  y  dos  medios  de 
comunicación,  elaborando  representaciones  matemáticas  usando 
herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o 
gráficas.

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas 
reales de índole científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su 
solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas 
y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad.

6.4.  Resolver  problemas  matemáticos  y  fisicoquímicos  movilizando  los 
conocimientos necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando 
los procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el 
error como parte del proceso.

7.  Planificar  y  desarrollar  proyectos  de  inves-
tigación, siguiendo los pasos de la metodo-logía  
científica (formulando preguntas,  conjeturas  e  
hipótesis,  explicándolas  a  través  de  la  
experimentación,  indagación  o  búsqueda  de  
evidencias), cooperando y de forma autónoma,  
para  desarrollar  el  razonamiento,  el  
conocimiento y las destrezas científicas.

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3

7.1.  Analizar  preguntas  e  hipótesis  que  puedan  ser  respondidas  o 
contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y 
el razonamiento lógico-matemático, usando métodos científicos, intentando 
explicar fenómenos sencillos del entorno y realizar predicciones sobre estos.

7.2.  Estructurar  de  forma  guiada,  los  procedimientos  experimentales  o 
deductivos, la toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno 
cercano,  seleccionando  estrategias  sencillas  de  indagación,  para  sacar 
conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, 
que  permitan  responder  preguntas  concretas  y  contrastar  una  hipótesis 
planteada.

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria 
y  tomar  datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre  fenómenos  sencillos  del 
entorno  cercano,  utilizando  los  instrumentos,  herramientas  o  técnicas 
adecuadas en condiciones de seguridad.

7.4.  Analizar  los  resultados  obtenidos  en  el  proyecto  de  investigación 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, 
representaciones gráficas), tecnológicas (calculadoras, creadores gráficos) y el 
razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, analizando 
patrones, propiedades y relaciones.

7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico  sencillo,  asumiendo 
responsablemente  una  función  concreta,  respetando  la  diversidad  y  la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

7.6. Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas 
mediante la experimentación y observación de campo utilizando el formato 
adecuado  (tablas,  gráficos,  informes,  fotografías,  pósters)  y,  cuando  sea 
necesario, herramientas digitales (infografías, presentaciones, vídeos…).

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas 
dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones 
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científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación 
como  una  labor  colectiva  e  interdisciplinar  en  constante  evolución, 
reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas 
que no admiten comprobación experimental.

8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento  
computacional organizando datos, para resolver  
problemas o dar explicación a procesos de la vida  
cotidiana, analizando críticamente las respuestas  
y  soluciones,  así  como  reformulando  el  
procedimiento, si fuera necesario.

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 
CE1

8.1.  Analizar  problemas  cotidianos  o  dar  explicación  a  procesos  naturales, 
utilizando conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del 
razonamiento  lógico,  el  pensamiento  computacional  o  recursos  digitales.

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar  
información,  datos  científicos  y  argumentos  
matemáticos de forma individual y colectiva, en  
diferentes  formatos  y  fuentes,  los  conceptos  
procedimientos  y  argumentos  de  las  ciencias  
biológicas y geológicas, de la física y química y de  
las matemáticas, utilizando diferentes formatos y  
la  terminología  apropia-da  para  reconocer  el  
carácter  universal  y  transversal  del  lenguaje  
científico  y  la  necesidad  de  una  comunicación  
fiable en investigación y ciencia, manejando con  
soltura las reglas y normas básicas de la física y  
química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al  
lenguaje matemático, al empleo de unidades de  
medida correctas y uso seguro del laboratorio

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, 
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y 
Geología, Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.),  manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones 
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un 
problema.

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes 
de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas, 
transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato 
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y  geológicos  representándolos 
mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del 
diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 
matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva 
con toda la comunidad científica.

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, 
como el laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 
conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

10.  Utilizar  distintas  plataformas  digitales  
analizando,  seleccionando  y  representando  
información  científica  veraz  para  fomentar  el  
desarrollo  personal,  y  resolver  preguntas  
mediante  la  creación  de  materiales  y  su  
comunicación efectiva.

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 
procedimientos  y  resultados asociados a  cuestiones básicas,  seleccionando y 
organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, 
con respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.

10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base 
científica, con distintos medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables 
con las pseudociencias y bulos.

11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo  
colaborativo,  desarrollando  destrezas  sociales  
que  permitan  potenciar  el  crecimiento  entre  
iguales, reconociendo y respetando  emociones y  
experiencias de los  demás,  participando activa-
mente en proyectos en grupos heterogéneos con  
roles  asignados  para  construir  una  identidad  
positiva, como base de una comunidad científica  
crítica,  ética  y  eficiente,  para  comprender  la  
importancia  de  la  ciencia  en  la  mejora  de  la  
sociedad  andaluza  y  global,  las  aplicaciones  y  
repercusiones  de  los  avances  científicos  que  
analizar efectos de determina-das acciones sobre  
el  medioambiente  y  la  salud,  para  promover  y  

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y 
basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información 
de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda 
emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 
científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, 
desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de 
cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como 
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
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adoptar  hábitos  que  eviten  o  minimicen  los  
impactos  medioambientales  negativos,  sean  
compatibles  con  un  desarrollo  sostenible  y  
permitan mantener y mejorar la salud individual y  
colectiva,  todo  ello  teniendo  como  marco  el  
entorno andaluz.

CCL3,  CCL5,  CP3,  STEM3,  STEM5,  CD3,  CD4, 
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, 
CE2

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en 
equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la 
escucha  activa,  mostrando  empatía  por  los  demás,  respetando  diferentes 
opiniones,  comunicándose  de  manera  efectiva  y  empática,  planificando  e 
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de 
forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor 
al equipo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Según el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  por la que se desarrolla el  currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto 
de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 
evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución 
de las competencias específicas.

El  artículo  11.1  de  la  ya  referida  Orden señala  que  el  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación, 
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia.

Por último, para definir los criterios de calificación de la materia, hemos de tener en cuenta el texto del 
artículo 11.5 de dicha Orden, que expresa textualmente: Los criterios de evaluación contribuyen, en la 
misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la  
hora de determinar su grado de desarrollo.

Teniendo en cuenta esos tres puntos de la normativa vigente en cuanto a evaluación, la forma de calificar 
la materia para la que estamos programando es la siguiente:

 Se califican los criterios de evaluación a través de una variedad de técnicas 
 Si un criterio de evaluación se califica más de una vez durante el curso, la calificación final de éste  

podrá ser la media aritmética, la última nota introducida o la mayor de las notas introducidas. En 
todo caso, el Departamento ha decidido que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen 
en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que se calculará la 
nota a través de la media aritmética y, por tanto, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el  
grado de desarrollo de la misma.

 La  calificación  de  una  competencia  específica  se  calculará  como  la  media  aritmética  de  las 
calificaciones de sus criterios asociados.

 La calificación final de la materia se calculará como la media aritmética de las calificaciones de las  
distintas competencias específicas de las mismas.

Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de la que haya alcanzado 
en cada una de las competencias específicas de la materia, que, a su vez, será la media de los criterios de 
evaluación que la integran.
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Los indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustan a las graduaciones de insuficiente 
(1 – 4), suficiente (5 – 6), bien (6 – 7), notable (7 – 8) y sobresaliente (9 -10). Así, la calificación resultante para 
cada alumno será la media aritmética de la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas 
de la materia, que, a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran.

MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DEL PRESENTE CURSO

       La recuperación de los criterios de evaluación no superados se realizará a lo largo del curso.

Para ello se tendrán que seguir las indicaciones marcadas por el profesor/a (volver a realizar las tareas o 
actividades que se han calificado negativamente, pruebas escritas u orales, tareas de refuerzo, etc.) 

MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Las materias no superadas de cursos anteriores que se encuentren integradas en el Ámbito Científico-
Tecnológico  (Matemáticas,  Biología  y  Geología  y  Física  y  Química)  del  1º  curso  de  diversificación  se 
considerarán superadas si superan las correspondientes del presente curso. 

En Las Gabias, a 31 de octubre de 2025

Fdo.:  Rafael de la Cruz Ruiz


	CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSO 2025-2026
	Materia: ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 1º DIVERSIFICACIÓN (3º ESO)

